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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el procedimiento mediante el cual se podrá elaborar un nuevo texto constitucional, el cual iniciaría con la aprobación de la 
ley de consulta, la que contendrá el proyecto de texto constitucional que haya sido aprobado previamente por la Ponencia 
Constitucional (integrada por la mitad del número de legisladores que conforman la Comisión Permanente), la cual requerirá ser 
aprobada por la mayoría absoluta de los individuos presentes en cada Cámara de Congreso, por el 50%  más uno de la las legislaturas 
locales y por lo menos el 50% más uno de los integrantes del padrón electoral, dicha ley no podrá ser observada por el Ejecutivo 
Federal y no requerirá de promulgación; a efecto de que el Congreso de la Unión convoque a una Asamblea Constituyente (integrada 
por 500 diputados) la cual se instalará un mes después de celebrada la consulta. Dicha Asamblea contará con seis meses para discutir y 
en su caso, aprobar por las dos tercera partes de los legisladores integrantes, el proyecto, el cual, en caso de ser aprobado, se someterá a 
referéndum que será calificado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 

 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa que adiciona un párrafo tercero al artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
establece el procedimiento para aprobar un nuevo texto 
constitucional.  

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

…  

 

 

…  

La elaboración de un nuevo texto constitucional se sujetará a 
lo siguiente:  

I. Se aprobará la ley de consulta, la que contendrá el proyecto 
de texto constitucional que previamente haya sido sancionado 
por la Ponencia Constitucional. La ley de consulta requerirá 
ser aprobada por la mayoría absoluta de los individuos 
presentes en cada Cámara de Congreso y por el cincuenta por 
ciento más uno de la las legislaturas locales. La iniciativa de 
ley de consulta deberá ser presentada de conformidad con el 
artículo 71 de la presente Constitución y el Poder Ejecutivo de 
la Unión no podrá hacer observaciones a la ley aprobada, la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cual no necesitará de promulgación del Presidente para tener 
vigencia.  

II. Aprobada la ley de consulta, ésta se deberá hacer al pueblo 
dentro de los dos meses siguientes. La consulta se formulará 
sobre el proyecto de texto constitucional que fue elaborado 
por la Ponencia Constitucional. En la Ponencia Constitucional 
se representará a todos los grupos parlamentarios y estará 
integrada por la mitad del número de legisladores que 
conforman la Comisión Permanente. Si el pueblo, por 
mayoría absoluta y por una participación de por lo menos el 
cincuenta por ciento más uno del padrón electoral, da su 
aquiescencia, el Congreso de la Unión convocará a Asamblea 
Constituyente.  

III. La Asamblea Constituyente estaría integrada por 500 
diputados elegidos bajo el esquema actual de integración de 
esa Cámara y se instalará un mes después de celebrada la 
consulta. Dicha Asamblea discutirá y en su caso aprobará, 
modificará o rechazará el proyecto de texto constitucional 
elaborado por la Ponencia Constitucional. Para la aprobación 
del texto constitucional se requeriría de las dos terceras partes 
de los votos totales de los legisladores constituyentes. La 
Asamblea se dará su reglamento de organización y 
funcionamiento.  

IV. Una vez aprobado el texto constitucional por la Asamblea 
Constituyente, se someterá por este órgano a referéndum. 
Esta última consulta se desahogará bajo las reglas de la 
primera. Con la emisión de la convocatoria a referéndum, la 
Asamblea Constituyente clausura sus trabajos.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. La Asamblea Constituyente contará con seis meses para 
aprobar el texto constitucional. Los diputados a la Asamblea 
Constituyente no podrán postularse para cargos legislativos 
en la siguiente elección.  

VI. El referéndum posterior a la aprobación de la ley de 
consulta, así como el referéndum subsiguiente a la aprobación 
del texto constitucional por la Asamblea Constituyente, serán 
organizados por el Instituto Federal Electoral. La calificación 
del referéndum será realizada por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. El referéndum se realizará 
dos meses después de la clausura de las sesiones del 
Constituyente.  

VII. La presente Constitución y las leyes mantendrán 
plenamente su vigencia durante el tiempo que sesione la 
Asamblea Constituyente.  

VIII. La Asamblea Constituyente no podrá emitir decretos de 
ley ni de cualquier otra naturaleza diferentes a una nueva 
Constitución Política y a la convocatoria de referéndum que 
aprobará o rechazará esa Constitución.  

IX. La Asamblea Constituyente, salvo la aprobación del texto 
constitucional, sólo podrá sesionar y tomar acuerdos con la 
presencia de la mitad más uno de los integrantes y adoptará 
sus decisiones por mayoría absoluta de los diputados 
presentes. El estatuto jurídico de los constituyentes será el 
mismo del que gozan los diputados en la Constitución vigente. 
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 Transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

GTR 


